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19920 RESOLUCION de 14 de julio de 1987, de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se
concede el Titulo de Productor de Semillas con carác
ter provisional a distintas Entidades.

De acuerdo con lo que dispone el articulo 7.° de la Ley 11/197~,
de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de Vivero; los articulas 7. ,
8.° 9.° Y 15 del Decreto 3767/1972, de 23 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento General sobre Prnducción de Semillas y
Plantas de Vivero, modificado por el Real Decreto 646/1986, de 21
de marzo; las condiciones que se fijan en el Redamento General de
Control y Certificación de Semillas y Plantas iíe Vivero, aprobado
por la Orden de 23 de mayo de 1986 y en los Reglamentos Técmcos
de Control y Certificación correspondiente a las distintas especies,

RESOLUCION de 30 de junio de 1987, de la Direc
ción General de la Producción Agraria. por la que se
concede la homologación a la estructura de protección
marca, «Mansilla»,' modelo. M-l; tipo. bastidor con
techo. válida para los tractores que se citan.

A solicitud de «Industrias Mansilla, Sociedad Anónima», y
superados los ensayos y verificaciones especificados en la Orden de
este Ministerin, de 27 de julio de 1979,

l. Esta Dirección General concede y hace pública la homolo
gación a la estructura de proteCcióD marca, «Mansi1la»; modelo,
M-I; tipo, bastidor con techo, válida para los tractores:

Marca, «John Dee,..,.; mndelo, 2450 S; versión, 2RM.
Marca, «John Deere~; mndeln, 2450 S DT; versión, 4RM.
Marca, «John Deere~; mndelo, 2650 S; versión, 2RM.
Marca, «John Deere~; mndelo, 2650 S DT; versión, 4RM.
Marca, «John Deere~; mndelo, 2850 S; versión, 2RM.
Marca, «John Deere»; mndelo, 2850 S DT; versión, 4RM.
2. El número de homologación asignado a la estructura es

EPI/871O.a(6).
3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según. el

código OCDE, método Dinám., por la Estación de MecáDlca
Agrícola, que ha efectuado, asimismo, las verificaciones precep
tivas.

4. Cualquier modificación de las características d~ la estruc
tura en cuestión, o de aquéllas de los tractores Citados que
infl~yesen en los ensayos, así como cualquier ampliación del
ámbito de validez de la presente homologación para otros tractores,
sólo podrá realizarse con sujeción a 10 preceptuado, al respecto, en
la Orden mencionada.

Madrid, 30 de junio de 1987.-EI Director general, Julio Blanco
GÓmez.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los benefícios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el articulo tercero
yen el apartado uno del artículo octavo del Decreto 2392/1972, de
18 de agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa,
excepto el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solici~

tadn.
Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presu·

puesto, a efectos de concesión de beneficios de 77.000.000 de
pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo
a la aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicIO económico de
1987, programa 822·A, Comercialización,lndustrialización y Orde·
nación Agroalimentaria, una subvención equivalente al 20 por 100
del presupuesto qu.e se aprueba, la cual alcanzará como máximo la
cantidad de 15.400.000 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo basta el día 31 de diciembre de 1987,
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon·
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o lDcumplimiento de las condiciones estdble
adas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular, ~r el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de confonmdad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de julio de I987.-P. O. (Orden de 30 de enero

de 1980), el Subsecretario, Julián Arévalo Arias.

fimo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 7 de julio de 1987 por la que se considera
incluida en zona de prderente localización industrial
agraria la ampliación áe una central hortofruticola, de
la Sociedad Cooperativa de fruta de Corbins (SCO
FRUCO), establecida en Corbins (Urida).

Ilmo. Sr.: De eonformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada pnr la Sociedad Cooperativa de fruta de
Corbins (SCOFRUCO), APA número 41 (UF F.25010539), J>!l".8
ampliar una central hortofrutlcola establecida en Corbins (Lérida),
acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de
18 de a~osto; Decreto 1951/1973, de 26 de julin (APA), y demás
disposiCIOnes dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Vno.-Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la ampliación de referencia al amparo de lo
dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto y Decreto
1951/1973, de 26 de julio (APA).

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 7 de julio de 1987 por la que se considera
incluida en zona de preferente localización industrial
agraria la ampliación áe una central hortofruticola, ~n
Corbins (Urida). promovida por SCOFRUCO, SOCIe
dad Cooperativa defruta de Corbins. APA número 41.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por SCOFRUCO, Sociedad Cooperativa de
fruta de Corbins, APA número 41 (CIF F·25010539), para ampliar
una central hortofrutícola en Corbins (Uricla), acogiéndose a los
beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto;
Decreto 1951/1973, de 26 de julio (APA), y demás disposiciones
dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Vno.-Declarar incluida en zona de preferente localización

industrial agraria la ampliación de referencia al amparo de lo
dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y Decreto
1951/1973, de 26 de julin (APA).

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo tercero
yen el apartadn unn del articulo octavo del Decreto 2392/1972, de
18 de agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa,
excepto los relativos a preferencia en la obtención de crédito oficial,
y a expropiación forzosa, que no ban sido solicitados.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presu
puesto, a efectos de concesión de beneficios de 29.261.824 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo
a la aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejerciCIO económico de
1987, programa 822-A, Comercialización, Industrialización y Orde
nación Agroalimentaria, una subvención equivalente al 20 por 100
del presupuesto que se aprueba., la cual alcanzará como máximo la
cantidad de 5.852.364 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo basta el día 31 de diciembre de 1987,
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en eJ
protecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y AlImentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o mcumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro. en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular, por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 15 de enero de

1980), el Subsecretario, Julián Arévaln Arias.

instalaciones de la Empresa titular, tJ?T el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de confomudad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de julio de 1987.-P. O. (Orden de 15 de enero

de 1980), el Subsecretario, Julián Arévalo Arias.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias A,grarias y Alimentarias.


